Rosario, viernes 30 de octubre de 2009

ACA Salud

Nuevo Sistema de Autorización de Prestaciones On Line

Las autorizaciones se gestionan utilizando el aplicativo de A.M.R (el mismo que actualmente utiliza para validar IAPOS). 

Por Internet, desde su consultorio. Simple.

ALCANCES

-
Atención con credencial para todos los planes de Aca Salud (EXCEPTO AFILIADOS CON CREDENCIAL CERCA) acorde a características de coberturas de cada uno.

-
Consultas y prácticas médicas de baja y mediana complejidad que se detallan en el listado de códigos adjunto.

-
Las prácticas médicas de alta complejidad deben ser autorizadas por el afiliado en Aca Salud en la forma habitual (aún no se incluyen en el sistema On line).

-
Las prácticas bioquímicas continuarán con la operatoria vigente a la fecha (aún no se incluyen en el sistema On line).

OPERATORIA

-
Las autorizaciones deben gestionarse diariamente para evitar conflictos con la aplicación de normas inherentes a cada código a autorizar. 

-
Las autorizaciones se gestionan utilizando el aplicativo de A.M.R (el mismo que actualmente se utiliza para validar IAPOS), utilizando “Convenio 5”. 

-
Al ingresar una solicitud, el prestador deberá tomar todos los dígitos numéricos de la primera línea de la credencial (inclusive los ceros iniciales), ejemplo: 00715999900121.

Solo serán autorizadas On Line las prácticas incluidas
en el listado ya mencionado.

-
Si el profesional que prescribe no pertenece a la provincia de Santa Fe, el aplicativo no encontrará la matrícula del médico prescriptor y deberá ingresar el siguiente número de matrícula: 999999.

-
Toda gestión de autorización APROBADA genera un código de autorización, dicho nro. debe estar transcripto en el RP. 

-
Si el prestador no cuenta con el aplicativo o recurso tecnológico, deberá solicitar el código de validación a A.M.R. telefónicamente y facturar con el correspondiente RP con la firma del afiliado.

Es muy importante indicar la situación impositiva
del afiliado (EXENTO / GRAVADO).

-
Del mismo modo que para algunos planes de AMR Salud o para Swiss Medical, se debe facturar con  Prescripción médica (RP) y se transcribirá (con letra clara y legible), los siguientes datos:

•
Consultas: 

•
Nro.de autorización correspondiente a la transacción. 

•
Nombre / s, Apellido / s y Nro. completo del paciente 

•
Condición ante IVA (EXENTO – GRAVADO). 

•
Diagnóstico.

•
Firma de conformidad del paciente. 

•
Firma y sello del profesional actuante.

•
Prácticas o estudios:

•
Nro. de autorización correspondiente a la transacción. 

•
Nombre / s, Apellido / s y Nro. completo del paciente 

•
Condición ante IVA (EXENTO – GRAVADO). 

•
Código de la prestación. 

•
Diagnóstico. 

•
Conformidad del paciente. 

•
Firma y sello del profesional (actuante y –si corresponde- prescribiente).

-
Si resulta NO APROBADA, la solicitud de autorización se debe informar al afiliado el número de transacción y el siguiente nro. de teléfono de Aca Salud: 0810-222-72583 para que se contacte con Aca Salud a fin de conocer el / los motivos del rechazo y los pasos a seguir.

Es importante validar en el momento previo a la atención.

-
Al ingresar un número de afiliado incorrecto o dado de baja o con credencial CERCA, el sistema arrojará una leyenda que no permitirá avanzar con la carga y no imprimirá el reporte.

Verificada la carga del número de afiliado, de persistir rechazo,
el afiliado deberá comunicarse al 0810-222-72583.

SISTEMA DE CONTINGENCIA

Ante la eventual caída de la conexión, se debe brindar la atención requerida por el / los afiliados generando una prescripción médica con los datos exigibles y la firma de conformidad del afiliado.

Cuando se restablezca la conexión, deberán ingresar los trámites pendientes. Si algunos de ellos no es autorizado el prestador debe contactarse con AMR Gestión al tel. 425-2313 (“Autorizaciones en línea” opción 3) de 7.30 a 20 hs. o personalmente en nuestra sede de España 401, donde recibirá asesoramiento personalizado de acuerdo con la consulta efectuada.

GENERALIDADES

-
Los prestadores NO deben cobrar co-pagos o Coseguros a los afiliados. 

-
Queda sin efecto la solicitud de autorizaciones vía fax de prácticas médicas simples.

-
Queda sin efecto el uso de las planillas “Rendición de consultas” en los Planes Superiores” (Planes 7, 7 A, 21 y 23).

-
Si el afiliado concurre a la atención con el bono se podrá aceptar el mismo pero no validar por el aplicativo (para no duplicar la autorización).

Hasta  fines de diciembre 2009 coexistirán ambos sistemas de atención.

Ante cualquier duda o inconveniente
le agradecemos se comunique con AMR Gestión.

